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COMPARATIVO PICOS DE MATRÍCULA OFICIAL 
AÑO 2020 -2021 GRADOS  0 - 11



COMPARATIVO DE MATRÍCULA OFICIAL GRADOS  0 – 11  
AÑO 2021 Y PROYECCIÓN DE CUPOS 2021



PICO DE MATRÍCULA POR MUNICIPIO AÑO 
2021 GRADOS 0 - 11



Eficiencia Interna

AÑO Aprobado Desertor Reprobado Aprobado Desertor Reprobado

2018 91,60% 5,80% 2,59% 99,12% 0,88% 0,00%

2019 91,07% 6,34% 2,59% 97,01% 2,99% 0,00%

2020 0,00% 0,00% 0,00% 0,00% 0,00% 0,00%

Oficial No oficial



Línea Gratuita: 018000965505. 
www.caqueta.gov.co.contactenos@caqueta

.gov.co. Florencia – Caquetá

OFICINA DE COBERTURA

INTERNADOS MATRÍCULA INTERNOS

67 2.587
INTERNADOS

PROGRAMA DE  ALIMENTACIÓN

 PAE

35.725

Raciones para preprarar en casa





El Sistema Integrado de Matrícula «SIMAT» es la herramienta
que permite administrar y controlar el proceso de matrícula en
todas sus etapas, así como tener una fuente de información
confiable y disponible para la toma de decisiones.



RESPONSABLES PROCESO MATRICULA

1. LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN es responsable del Macro Proceso C:

Gestión de la Cobertura del Servicio Educativo, debe consolidar y analizar la

información pertinente, de ejecutar las acciones y estrategias requeridas para

la ampliación de cobertura y la permanencia en el sistema educativo, y de

reportar al MEN las metas y logros relacionados.

2. LOS ALCALDES de los municipios no certificados coordinarán, en los

establecimientos educativos de su jurisdicción, la ejecución de los

procedimientos establecidos por la Secretaría de Educación Departamental en

relación con el Proceso de Gestión de la Cobertura; para ello deberán

garantizar su cumplimiento, validar y consolidar la información, y comunicar a

dicha secretaría los resultados y requerimientos para la continuidad y la

ampliación de la cobertura educativa.



3. EL RECTOR O DIRECTOR de cada establecimiento educativo es el

responsable de:

1. Garantizar la continuidad de estudiantes antiguos y la matrícula de

estudiantes nuevos.

2. Hacer seguimiento al acceso y la permanencia de los estudiantes.

4. Hacer auditorías internas.

5. Asignar los estudiantes a grupos y jornadas.

6. Registrar la repitencia.

7. Hacer seguimiento a los alumnos retirados.

Garantizar la calidad y veracidad de la información cargada de manera oportuna en

el aplicativo del Sistema Integrado de Matrícula SIMAT y atender oportunamente las

solicitudes de verificación y depuración de los registros de matrícula digital.
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RESPONSABLES PROCESO MATRICULA

LOS PADRES DE FAMILIA o acudientes serán

responsables de acercarse a la institución educativa

para renovar o formalizar la matrícula del estudiante,

registrar la información correcta en la inscripción en

línea o personalmente en la Secretaría de Educación,

gestionar la identificación del menor, gestionar la

afiliación al régimen de salud y actualizar la

información del estudiante.



Las diferentes modalidades para realizar auditoría a los procesos de

Gestión de Cobertura del Servicio Educativo son:

❖AUDITORÍA INTERNA: realizada por del Establecimiento Educativo

como una Auditoría de Autocontrol. Los Establecimientos Educativos deben

realizar por lo menos una vez al año el proceso de Auditoría Interna y

proceder inmediatamente a corregir las inconsistencias detectadas.

❖AUDITORÍA EXTERNA: Realizada por la Secretaría de Educación o el

Ministerio de Educación, a través de una firma contratado para auditar a la

SED y/o a los EE.
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